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I CONSTITUCIONES I 
1 4 B E . L A JUNTgA. . § 

£># fVRISPRViiENClA 
THEORICO-PRACTÍCA, 

» 

E N V E I N T E Y S E I S D E AGOSTO 
de mil setecientos setenta y uno erigió en 

¡f esta Corte el Licenciado Don Antonio Sánchez % 
y Santiago, Abogado de los Reales Consejos, 

y de su Colegio. 

I A P R O B A D A S 
POR EL REAL, T SUPREMO CONSEJO 

de Castilla» 

S i T A. 
E N L A C A S A D E L O S P A D R E S MENORES 

del Espíritu Santo. 

«Sil 

A ñ o TSBSEW 1775* 

CON LJS LICENCIAS NECESARIAS. 
•1 

MADRID , EN LA OFICINA DE ANTONIO FERNANDEZ. 
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£ Confugíthúec adVos ,vestrasque ampleñitur aras. *| 

i ? » 





Petición. 

S | í í l í t ? |O N C A R L O S , P O R L A G R A C I A 
tí] T^Y i& de Dios, Rey de Castilla, de León, 
H<j /X¿jAíj§ de.íAragón, délas dos Sicilias, de 
tíííÍ5K¿S^ Jerusalen, de Navarra r de¡Grana

da ,4e Toledo,,:de Valencia ,de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Gerdeña, de 
Cordova, de Córcega., de Murcia, de Jaén; Se
ñor de Vizcaya, y de Molina, &c. Por quanto 
por el Licenciado Don Antonio Sánchez y San
tiago, Abogado de nuestros Reales Consejos, y 
del Colegio de esta Corte, se hizo al nuestro 
Consejo en diez y siete de Abril de mil setecien
tos setenta y tres el Recurso siguiente : M . P. S. 
Santiago Rodríguez, en nombre del Licenciado 
Dpn Antonio Sánchez y Santiago, Abogado de 
los Reales Consejos, y del Colegio de esta Corte^. 
Presidente déla Junta de Jurisprudencia Prafti-
ca , sita en la Casa de los Padres Menores del 
Espíritu Santo de la misma, y de los demás In
dividuos que la componen, ante V. A . como me
jor proceda, digo: Que en veinte y seis de Agos
to de mil setecientos setenta y uno estableció 
dicha Junta, bajo el método, y Constituciones, 
que originales exhibo, corregidas,y aumentadas 
en tres de Agosto próximo $ pasado, por las qua-
les se ha regido, y continúa hasta el presente 
con la mayor quietud, y progresos, pues en ella, 
no solo se instruyen los Profesores en los quatro 
Juicios, y otros sumarios, sino también en Recur
sos, Leyes del Reyno, Querellas, y Tribunales 
de esta Corte, que con la posible exa&itud se 
explican metódicamente, según se expresa en 
dichas Constituciones; por lo que consiguen, y 

A ex-
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experimentan sus individuos inexplicables adelan
tamientos, aumentándose considerablemente de 
diaen dia el numero de pretendientes. Y como 
sea preciso dar á cada uno un exemplar- de di
chas Constituciones, porque de otra manera no 
pueden observarlas, y es mucho embarazo ha-
verse de copiar frequentemente"5 para evitarlo, 
y que tan útil método, y congreso se conserve, 
y subsista en adelante, con la aprobación , y pa
trocinio del Consejo. A. V. A. Suplico, que ha-
viendo por exhibidas las dichas Constituciones, 
se digne aprobarlas, y conceder la correspondien
te licencia, y facultad para imprimirlas sin in
currir en pena alguna: en que recibirá merced, 
&c. Santiago Rodríguez : Y el tenor de las Cons
tituciones que se refieren, es como se sigue. 

CONSTITUCIÓN PRIMERA. 

De los Santos Patronos de la Junta, y las 
facultades de esta. 

$.1. 

^ L infalible principio de la Sabiduría es el 
Santo temor de Dios, dice el Sabio R e y , 

y tan necesario, según San Buenaventura, que 
sin él,nada pueden la grandeza del Ingenio, la 
mas feliz memoria, y el estudio perpetuo: Por 
tanto, para conseguirlo, y conservarlo, elegimos, 
y veneramos por Patronos de esta Junta á la So^ 
berana Reyna de los Angeles Maria Santísima, 

nos de la j u n t a , bajo la invocación de su Inmaculada Concepción, 

y 

Santos P a t r o -
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Dias de sus Fes
tividades, y mul
tas de los Ind i 
viduos que no 
concurran á la 
Misa , y C o m u 
nión. 

y al Glorioso,San Antonio de Padua, en cuyos 
auxilios afianzamos los mayores progresos espiri
tuales, y temporales.f y ordenamos, que en los 
dias ocho de Diciembre,.y trece de Junio, en que 
la Iglesia obsequia á nuestros Santos Patronos, 
concurran todos los Individuos de la Junta á ia 
Iglesia de los Padres Menores del Espíritu San
to, en cuya Casa se halla establecida, á comul-
gar ,y oír la Misa, que se mandará celebrar á sus. 
expensas, bajóla multa de seis reales. 

II . 

Residirá en la Junta la facultad necesaria 
para determinar, y resolver las cosas, y casos 
que ocurrieren, y no se hallen prevenidas en Cons-

Facui tadesde la tituciones, para remitir, ó moderarlas multas, y 
j u n t a . penas que se establezcan en estas, excluir Indi

viduos^ y finalmente para dar las demás providen
cias que convengan á su conservación, y adelan
tamiento. 

III. 

Lo que debe ob 
serva; se en las 
resoluciones de 
gravedad,y for
ma de votar . 

Para toda resolución de gravedad , qual 
será v. g. sobre expender sus caudales, excluir 
Individuos, hacer Acuerdos, ó otras semejantes 
deberán ser citados los Individuos ocho dias an
tes por el Secretario de la Junta, y en todos 
casos se observará precisamente lo que acordasen 
las dos partes de Individuos 5 pero en los demás 
lo que determine la mayor 5 á cuyo fin se votará 
en secreto en la cajita, que para el citado efec
to , y otros, tendrá la Junta. 

CONS-



CONSTITUCIÓN II. 

De los Pretendientes , y numero de 
Individuos, 

E 
$ . L 

L que huviere de entrar en dicha Junta ha de 
visitar primero al Presidente, y con su ve

nia dará Memorial al Secretario con el Grado de 
Doctor, ó Bachiller en derecho Civil, ó Canó
nico en qualquiera de las Universidades del Rey-
no, ó el Titulo de Abogado (si lo fuere): Y vis
to por el Fiscal, no hallando reparo, nombrará 
el Presidente dos Individuos, que informen secre-

circunstancías
 t a m e n t e de su condu&a, y circunstancias. Ysien-

dei Pre tendien- do conformes al honor, y adelantamiento de la 
t e , informes de -r ¿. i - i ' • • i 

su c o n d u d a , J u n t a •> * e señalara exercicio para ser examinado 
e x a m e n , y j u - en la inmediata, el qual ha de ser por la Insti-
ramento. t ^ Civil, .y saliendo aprobado por la mayor 

parte,quedará admitido por Individuo, jurando 
previamente defender la pureza de María Santí
sima , y prometiendo observar las Constituciones, 
se le dará posesión, y un exemplar de ellas, sa
tisfaciendo veinte y seis reales por la entrada 
para los gastos de Junta. 

§. II. 

Esentos deExa- El Pretendiente Abogado, Do&or, ó Licen-
men , prefe- ciado en qualquiera de las Universidades Ma-
rencia por la / , i m« 1 

antigüedad , y Y0YQS, sera esento de Examen, pero no de 
privilegio dei ¿ o s demás requisitos, y si se presentasen en un dia 

dos. 
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Del numero de 
Establecemos, que los Individuos que formen, 

individuos, y y compongan la Junta, sean solamente quaren-
que soio se ad- t a v ] o s ¿Qm¿s Solo puedan entrar á oír sus Exer-
mitan oyentes . . J . . , , . 1 0 

en sus vacantes, cíaos, y asistir a esta, en clase de Supernume
rarios, hasta que se verifiquen vacantes, en cuyo 
caso serán admitidos por su antigüedad, y turno. 

CONSTITUCIÓN III. 

De los dias} horas 5 y Exer cíaos de la Junta» 

ESTA se formará los Lunes, y Jueves de 
cada semana por la tarde: Desde prime-

Meses dias, y ™ de O&ubre, hasta el ultimo de Marzo, á las 
horas en que tres horas} desde primero de Abril, hasta ultimo 
j u n l a / y q ^ n ! de Mayo á las quatro, y lo mismo todo el Sep
tos individuos tiembre, y desde primero de Junio, hasta ultimo 
p a í e m e X ' s e de Agosto, á las cinco, permitiéndose un quarto 
«!• de hora por la desigualdad de los Reloxes, para no 

incurrir en multa. Y para poder formarse Junta, 
y multar á los demás que faltasen, han de concur
rir doce Individuos,si fuesen treinta ó mas} y 
ocho, si fueren menos. 

Grado , p a n ser dos •> o m a s Memoriales, se evacuaran, según la 
admitidos. antigüedad, y prerogativas del Grado. 

§. I I I . 
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§ . II. 

En los meses de Julio, y Agosto por el mu
cho calor, se formará Junta solamente un dia á 
la semana, que será el Lunes, y si éste, ó el 
del Jueves fueren festivos con precepto de oír 
Misa, se transferirá al dia siguiente, y lo mismo 

ia asistencia, Pa- s e ^ará s j e n dichos dias lloviese copiosamente, 
ra no incurrir 1 . r 

en multa. de modo que los Individuos no puedan concurrir 
sin recibir daño del agua en la salud, ó vestido. 

III. 

Causas genera
les que relevan 

Exercicios del 
Lunes. 

El Lunes, además del Exercicio de Pleytos, 
Votos, é Informes, se tendrá el dela explicacioi* 
de un Tribunal de los de la Corte por el Indivi
duo que señalará el Presidente, en la qual se dará 
á los demás una idea clara, y conforme del a&ual 
estado de dicho Tribunal, negocios de que cono
ce , Ministros que lo forman, estilo de aduar en 
él, y el tratamiento que goce. Y si fuese de di
latada comprehension, se hará por partes,miem
bros , ó Salas de que se compone } y de este modo 
se explicarán todos los Tribunales de la Corte. 

% IV. 

Se tendrá también en este dia explicación de 
;¡guen. u n a acción por el Individuo que señalará el Pre

sidente , quien traerá el Libelo correspondiente, 
que se registrará por el Vice-Presidente, y Fis
cal, y estando conforme,le darán el Pase parala 
Junta immediata, y se archivará} igualmente 

re-
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C O N S . 

repartirá en iste dia el Presidente , ó Vice-Presi-
dente quatro, ó seis Recursos á los Individuos 
que le pareciere , quienes los formarán, y se subs
tanciarán por todos los tramites 5 teniendo espe
cial cuidado que dichos Recursos sean pertenecien
tes al Tribunal que se explicare en aquel dia, para 
su mejor inteligencia. 

§ . V. 

Exerdcios del g n e | j u e v e s además del expresado Exerci-
Jueves. 1 

ció de Pleytos, Votos, Informes, y Tribunal, se 
tendrá el de la explicación de los tiempos del 
Praftico Paz, por su orden, uno en cada Junta} 
concluidos estos la de las Leyes de Toro, explican
do una, dos, ó tres, ó mas, conformes sean: 
Después se explicarán las de la Recopilación,, 
asignando el Presidente las que fueren mas útiles, 
y finalizadas, se bol verá á comenzar por los cita-» 
dos tiempos, y asi se irá turnando siempre. 

VI . 

, Luego que los Individuos huvieren explica-
Que concluida , , , 

h explicación, do, preguntara, o señalara el Presidente, tres, 
d e n í t r e s ^ n d i - Y n o m a s ' c l u e P r e g u n t e n sobre la materia ex-
viduos para que pilcada al Individuo que huviere tenido este 
propongan al p ¡ • 
Exercitante, © ^ I W I U U . 
le pregunte. 



. { * ) 

CONSTITUCIÓN IV. 

De las Multas, 

$ . I. 

Multas, faltar á la Junta sin remitir Es* MrS; 

I quela de escusa, no teniendo Exerci-
ció de Pleytos, ni mayor 24 . 

Teniendo Exercicios mayores porg 
cada uno de ellos,.,,. 4 8 . 

Por venir á la Junta comenzado 
ya el Exercicio de P ley tos 1 2 . 

Por no traer los Pedimentos•, ó Re
cursos como corresponde en lo Jurídico, 
bien despachados si se debolviesen en ter
cer a vez 4 8 . 

Por traerlos sin despachar, sin CO" 
ser, con borrones, testaduras, sin folio, 
fecha, ni sello correspondiente, nombre 
de Juez, ó Escribano, sin la inscripción, 
brotulata quando se comienze el Pleyto,, 1 2 . 

Por perturbar los Exercicios , no 
guardando la debida modestia, silencio, 
y composturasalirse de la Junta sin 
licencia; replicar á los Jueces con orgu
llo ,y no obedecer al Presidente, ó Vice
presidente , por la primera vez 64* 

Por la segunda doble, y por la ter
cera pena de exclusión* 

§. IL 

Xasvdemás penas ¿y multas aqiú no prevenid 
das 
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Facultades, d r -
 : | j ^ S T E empleo se ha de conferir á uno de los 

P ^ o g a d v l s d e 7 ! J - ^ Individuos jubilados (si los huviere) Abo-
presidente. gado de los Reales Consejos, y del Colegio de 

esta Corte, de conocida erudición, celoso del 
bien de la Junta, y el mas instruido en la Prac
tica Forense: Tendrá el asiento preeminente en 
-ella, el usó de la Campanilla, para formarla, 
concluirla, y los demás ados, á quien los Indivi
duos deberán prestarle el correspondiente obse
quio al entrar, y salir de la Junta, y obedecer
le en todo como superior. 

§. II. 

Tendrá facultad de poder mandar hablar, ó 
Q u e pueda nom f . . . . 

brarJueces ,Pro- callar á los Individuos, imponiéndoles multas 
motores Fisca- ^ contravención, y en los demás que 
l e s , y Reviso- 7 J ^ 

r e s , S u b s t i t u t o s fuere necesario, y conveniente: Nombrara Jue-
por ausencia ó Eclesiástico, y Secular, Promotores Fisca-
fallecimiento,de ' J " 
cretar las Cau- les, y Revisores ? en cuya falta ? ausencia, ó 
f a s , 7 P l e y t o , < c m u e r -

fias se impondrán según los casos por el Presiden* 
S a t i s f a c c i ó n ^ ^g ^ todas se pagaran con prontitud, de modo 
y qué deba ha- que noverificándose á la tercera Junta siguiente 
cevse quando ¿ ¿a qUe s e jjUV¡eren incurrido, ¿as pagarán do
no se paguen a / . 

la tercera Jun ta , bles los que las debieren,y se irán duplicando, 
en dicha forma. 

CONSTITUCIÓN V , 

Del Presidente, y sus facultades. 

I. 



en segunda, 6 
tercera instan
cia , ó mandar 
lo al Individuo 
que le parezca. 

Tío) 
muerte nombrará qualquiera otro" que los subs-* 
tituya hasta cumplir el tiempo de dicho empleo, 
ó que el ausente se restituya á la Junta-5.••Decre
tará, y. substanciará las Causas,y Pleytos que 
se siguen en segunda ,ó tercera instancia, ó lo man
dará al Individuo, ó Individuos que le pareciere» 

§ . I IL 

Q u e pueda 
nombra r A b o 
gados , R e l a t o 
res, Escribanos, 
y Notar ios ,mul 
ta de los que se 
cscusasen sin 
causa,con otras 
facultades.. 

También nombrará Abogados, Relatores , Es
cribanos, y Notarios para el seguimiento de los 
Pleytos, Votos,Informes,y demásExercicios,de 
que no podrán relevarse sin justa causa, bajo 
la multa de veinte maravedís, y finalmente ten
drá todas las demás facultades, que se necesitan 
para el gobierno 3 subsistencia, y adelantamiento 
de la Junta» 

$ . IV. 

Q u e el Pres i 
dente asista a 
la Junta tres 
dias al mes á lo 
menos , y qué 
deba hacerse no 
cumpliendo, 

Como su asistencia es tan importante, ten
drá la obligación de concurrir tres dias al mes; 
y no lo haciendo sin legitima causa, podrá la 
Junta (precedidas urbanas advertencias, si faltase 
mucho tiempo,qual será el de quatro,ó seis mea
ses) elegir, y nombrar otro Presidente de los que; 
en este caso propondrá el Vice-Presidente. 

C O N S -
\ 
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CONSTITUCIÓN VI 

Del V icé-I? re sitíente. 

$• i . 

~ ,., , TT^Xercerá éste empleo uno de los Individuos 
Qualidades que |~Í • , . /~ 

ha de tener el JL^J actuales, o jubilados mas asistentes, e íns-
p « « d " n K V Í C C "

 í r u ^ 0 S ? ^ e conocida habilidad$ y además si fue-
Te. jubilado'ha de haver asistido á la Junta los 
tres meses inmediatos á su elección, sin cuya 
circunstancia no podrá proponerse. 

Sus facultades, 

Tendrá en la Junta, faltando el Presidente, 
las mismas facultades que éste, y la obligación 

aslstencirT"la de asistir á ella, como los demás Individuos,y 
junta , y su s o j 0 s e j e dispensarán dos dias al mes, sin es
asiento en ella. r

 f . , 7 

cusa, pero en los demás incurrirá en las mul
tas, y penas como qualquierá otro Individuo; su 

Que faltando el asiento será inmediato á la izquierda del Presi-
vice-Presidente dente, y faltando ambos, presidirá la Junta el 
presida el Indi- / J _  7  r "* 

viduo mas an- Individuo mas antiguo que se halle presente al 
t ,£U D* formarse, con las mismas facultades, y obliga

ciones. 

C O N S -



C O N S T I T U C I Ó N V I L 

Del Fiscal, 

•$. i-

PA k A este ministerio se elegirá precisamen-
mente uno de los Individuos a&uales, de 

Circunstancias . . . i x r - t» • i 

del que fuere iguales circunstancias que el Vice-Presidente, 
Fiscal , su obii- quien tendrá la obligación de estender las Res-
sacíon , facul- x " 

tades, y prero- puestas legales, y conformes en los Recursos, y 
gativas, Expedientes, que pasen á su discusión, y de sen

tar en el libro que estará á su cargo las faltas 
de los Individuos, sus escusas, y multas con la 
mayor claridad, y con la misma los caudales 
que entraren en poder del Thesorero, para poder 
hacerle cargo al tiempo de las Cuentas. 

§ . IL 

Cuidará con el mayor zelo de la observancia 
Siguen. ^ e j a s cG n stituciónes, y Acuerdos, proponiendo 

á la Junta lo que estime oportuno para su mayor 
quietud, y aprovechamiento : Tendrá facultad 
para pedir, y reconocer los Autos, y Recursos, 
denunciándolos defe&osque adviertiese},y para 
hacer se exijan, y satisfagan las multas, y conde
naciones , y no queden sin cobrarse al fin de cada 
mes. Y últimamente, tendrá en su poder una lis
ta formal de las Alhajas, y Libros de la Junta 
para su mayor custodia, y gobierno 5 y su asien
to será á la derecha del Presidente. 

CONS« 



C O N S T I T U C I Ó N V I I I . 

Del Secretario» 

jacion. 

De k squa i ida- f J ^ S T E empleo se ha de conferir también á 
concr riraend uno de los Individuos aftuales mas asis-
que fuere secre- tentes, y celosos del bien de la Junta, cuya obli-
tano, y su obh- g a c í o n s e r ¿ notar en los Libros correspondien

tes las admisiones, jubilaciones, y ausencias de 
los Individuos, Exercicios mayores, y menores, y 
los demás Acuerdos, y providencias de la Junta, 

% II. 

Leerá los Memoriales de los Pretendientes, y 
lista de los Individuos9 estenderá, certificará, y 
autorizará los Decretos, y Acuerdos de la Junta; 
sentará los Pleytos, y demás Exercicios que se 
encargaren á los Individuos; dará á estos las 
Certificaciones que pidieren, acordándolo con el 
Presidente $ y citará finalmente para elecciones, 
y demás asuntos que hayan de votarse, y re
solverse por la Junta. 

CONSTITUCIÓN IX. 

Siguen. 

Del Fice-Secretario. 

j ^ E elegirá para este empleo el Individuo, en Circunstancias 

del vicc-secre- £j quien concurran iguales circunstancias que 
ta no, y su obu- n o i 

gadon. en el Secretario 5 y su asiento será immediato á 
D es-



'Cu') 
éste-, en su,ausencia, 6 falta, tendrá las mismas 
facultades, y obligaciones, y además la de es
tender los Autos ̂  que dieren1 los Jueces en la 
substanciación de Pleytos, excepto los de prueba, 
y diíinitivos 5 repartirá á los Individuos, que ha
yan de informar, y votar las papeletas correspon
dientes del Pleyto señalado:, ocho dias antes,"y 
fijará en la tabJita-, que hay para este fin, el pa
pel que exprese los: Exercicios, é Individuos, qué 
los tengan} y ayudará finalmente aL Secretario 
en quanto necesite, por cuyq trabajo; 'estarán am
bos esentos délos Exercicios, y solo se les en* 
cargarán si los pidiesen. , 

CONSTITUCIÓN X. 

Del Tesorero. 

Q u e el Tesore
ro sea de cono
cido abono, su 
obligación , y 
arreglo con que 
debe dar cuen
tas. 

>ARA este empleo^ se nombrará un Individuo 
actual, de conocido «abono , quien custo

diará los caudales de la Junta, y firmará en el 
asiento Fiscal las entradas, y multas que se co
braren , bajo cuyo método dará con facilidad la 
correspondiente cuenta al cumplir su empleo, que 
se aprobará con intervención del Fiscal, Secre
tario , y Revisores: Y no podrá disponer del ex
presado caudal , sin el competente Libramiento 
firmado del Presidente, Fiscal, y Secretario. 

C O N S 
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C O N S T I T U C I Ó N XI, 

De los JuecesEclesiásticovjl j y Secular 3 

j ; Promotores Fiscales. 

§. L 

LOS primeros se, nombrarán , por el Presi
dente de tres en tres meses, de los Indi vi-

tres meses sw 

nombren j u e - dúos mas instruidos en Derecho, y Practica, judi-
í e s ' ^ i a s f a c í a - cial, los quáles conocerán en los Pleytos, que se 
tades de estos- siguieren en primera instancia, dando los Autos, 

y providencias competentes, hasta la difinitiva rin«-
clusivé, defendiendo esta en grado de Apelación, 
y se substituirán reciprocamente en los casos de 
ausencia. 

$. II. 
í 

s i g u e n Podrán multar á los Abogados,'Relatores, y 
Escribanos en los casos que haya lugar, conforme 
á Derecho, y Constituciones; y asimismo en el 
de replicarles con orgullo, y desacato, quando 
corrigiesen los Pedimentos, y demás Exercicios. 

§. III. 

Q u e í o s P r o m o - Lossegundos se nombrarán también al pro-
tores s ean , uno piotiempo por el Presidente; uno por la jurisdicción 
«on̂ cksLri- Eclesiástica, y otro por la Secular para los Pley-
c a , y o t ro por t o s y Causas enque fueren necesarios dichos Mi-
k Secular. . J ^ 

nistros. . 

CONS 



C O N S T I T U C I Ó N Xlfc 

F)e los Revisores* 

J U S T O S se nombrarán también por el Presiden-Que los R e v i 
sores se nom- _ -. 

bren á ei mis- AJj te al propio, y por el mismo tiempo que 
m o , y p o r e i P r o - j j Promotores: Tendrán obligación de 
pío tiempo que J 5 J ~ " 

los jueces , y proveer la Junta de papeletas para Pleytos de 
quah°a°suobif . buenos, y útiles puntos, á cuyo fin deberá cada 
gacion. uno presentar lo menos tres todos los meses, y 

les dará el Pase el Fiscal. 

Que puedan re
conocer los Li 
bros , denunciar 
ai Presidente los 
defectos, y asis
tir á la dación 
de Cuentas del 
.Tesorero, 

§. II. 

Tendrán igualmente facultad de reconocer 
los Libros, y Quadernos de la Secretaría, advir
tiendo al Presidente los defectos, Ú omisiones 
que encontraren para su remedio, y serán nombra
dos siempre para la dación de cuentas del Tesorero. 

CONSTITUCIÓN XIII. 

De las Elecciones* 

Quesean Canó
nicas las Elec
ciones de los 
seis empleos ma 
yores» 

% I. 

A de Presidente, Vice-Presidente, Fiscal, 
Secretario, Vice-Secretario, y Tesorero 

han de ser Canónicas} y para ello, el Presidente, 
ó en su defe&o el que presida la Junta 3 en aquel 
dia ? propondrá en esta forma, 

L 
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§. II. 

D e ksquai ida- Para Presidente tres Individuos jubilados (si 
des que han de j o s n u v i e r e ) Abogados de los Reales Consejos, 
concurrir en el ' . J i 

que se p r o p o n - y del Colegio de esta Corte, de las circunstan-
ga para Presi- c j a s r e f e r i ¿ a s » y SÍ el eledo renunciase, Se bol-
dente; que deba / / , . . . 

hacerse quando vera a proponer, y elegir otra-vez, incluyendo 
d e i e d o r enun - e n j a t e r n a ¿ ¡ o s d Q S q u e i 0 fueron en la antecé
dase , munese ,o x 

se ausentase , y dente; y lo mismo se hará faltando, muriendo-
quai s u d u r a " se , o ausentándose con algún destino - que le im-
aon. " o ? n 

pida la asistencia por todo el tiempo de la dura
ción de dicho empleo; cuya elección ha de ser 
la Junta inmediata al dia de San Juan de Junio, 
y su duración la de dos años, á no ser que la 
Junta estime conveniente prorrogarle por el tiem
po , que fuere de su agrado. 

§. III. 

circunstancias para Vice-Presidente, Fiscal, Secretario, 
yan°deagirte" Vice-Secrétario, y Tesorero,' se propondrán los 
parav ice -pres i - Individuos de las qualidades expresadas en sus 
c r e í a r i o T v i c ^ respeótivé Constituciones, y estos empleos dura-
s e c r e t a r i o , y rán solamente por seis meses, y sus elecciones se 
duracion°, y que harán en las citadas visperas de San Juan, y la de 
no puedan reeie- navidad; atendiendo en todas al mayor bien, y 
eirse sin el vo to . i i t / i i i 

de las dos partes adelantamiento de la Junta, y no a la antigüedad; 
de individuos , y ninguno podrá ser reelegido, no concurriendo 

las dos de tres partes de votos. 

§. IV. 

Q u e se p ropon- Será obligación del Presidente proponer al 
ga paraPresidea p 

te *-i vice-* 
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te alVice-Presi-

dcnte , a i i^iscaí Vice-Secretario para Secretario, á éste para Fis-
pieo, ai secreta- cal, al Fiscal para Vice-Presidente, y á este,si fue-
no para Fiscai,y r e de las qüalidades arriba dichas, para Presi-
al Vice-Secreta- x ' ^ 
rio para Secrc- dente» 
t a ñ o . % V. 

De lo que debe Hecha una propuesta, no se procederá á otra, 
observarse en hasta que se haya elegido Individuo para aquel 
con eíTuTíe- empleo} y asi en las demás: el que renunciare 

q u c no deberá ser propuesto para otro en adelante: 
s e a¿ y finalizadas las elecciones, se dará posesión á 

q 
nunciarc 
concluida Ja 
elección 
posesión á 0 5 los-electos en sus respectivos empleos, y los demás 
elecl:os,y demás 
Individuos. 

Individuos se sentarán por su antigüedad. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

De ¿as Jubilaciones* 

% I. 

Tiempo, E x e r -
cicios, y demás 
circunstancias, 
que se requieren 
para poder ju
bilarse los Indi
viduóse 

Tngun Individuo podrá pretender jubila
ción , no haviendo el numero de diez y 

seis actuales, y presentes, y además ha de ha-
ver asistido continuamente por espacio de tres 
años, y tenido en cada uno diez y seis Exer-
cicios mayores, no contando en ellos los que 
tuviese como Juez inferior. 

§. II. 

Para conseguirla se ha de presentar Me ni o-
Diligencias que . j y j s t 0 e j ^Iscü, con su di&amen, pues-
deben practicar- ? J r ¡ > I 

se antes , y des- ta Certificación por el Secretario de ha ver reco-
pues no-



( 1 9 ) 

pues de concc- nocido los Libros, y no encontrado nota algu-
í s e d f c m m f r - , ó falta,de consideración , le podrá declarar el 
renda aia junta Presidente por Jubilado, se le anotará en el libro 
de los Jubilados , . r 

para gozar del correspondiente, quedara esento de asistencia a 
Votoa<a ¡vo,y ] a T u n t a , y todos cargos, á no ser que volunta-
pasivo en vota- . ' J i - , , / 

das , y eieccjo- ñámente se encargase de algún empleo, o Exer-
n e s- cicio,y gozará como los demás Individuos ac

tuales del Voto activo , y pasivo en las votadas, 
y elecciones, concurriendo para poderlo tener en. 
las primeras una vez , á lo menos,cada mes ,y 
en las segundas el tiempo que queda dicho. 

CONSTITUCIÓN. XV. 

De ¡as escusas, y ausencias* 

% i. 

Como deben es-

L Individuo, que por alguna ocupación no 
pudiere asistir á la Junta, se escusará me-

cusarse ios indi- diante Esquela, con firma, y fecha, exoresando 
viduosdelaasis A . L 

tendaaia junta , la causa, sm la que se le concede un día de ral-
para no incurrir t a a j m e s - p e r o en las demás deberá hacer cons-
remitan en este tar aquella en el modo posible, y suficiente para 
caso despacha- n Q i n c u r r i r e n multa; v además en este caso re-
dos los Autos,y- ' J 

Exercicios. mitirá despachados los Autos, y por escrito el 
voto, informe, u otro Exercicio mayor, que se 
le huviere encargado. 

§. II . 

Oye ei que se El Individuo que huviere de ausentarse, pre^ 
a u s c n t e ' P i e s ^ _ sentará igualmente Memorial á la Junta, y esta 

le 
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t e M e m o m i , y fe concederá licencia por el tiempo de su au-
se íc dé licencia-, s e n c i a fuera de esta Corte , pero si alguno la 
pero estando en . t . 1 ° 

íaCorte sea solo pidiese permaneciendo en elia,. solo se lecon-
por un mes. cederá por un mes con justa causa, que le asista, 

y haga constar en el modo arriba dicho I¡ pues de 
lo contrario incurrirá en las multas establecidas. 

§. III. 

Qué deba hacer El que se huviere ausentado con la expresa-
íuego que se res- ¿R i i c e ncia , luego que se restituya á la Corte, 
tiruya para rio / t , 

incurrir en muí- deberá presentarse a la Junta aentro de ocho dias, 
y no lo haciendo se le cargarán, y exigirán las 
correspondientes multas. Y se previene, que aun« 

Que en Jas va- 1
 t i -

emires de ausen- que el numero de Individuos es solo de quaren-
cw por mas de t a s | a ] g u n o ¿ algunos se hallasen ausentes por 
ocho mc?es pue- ? o ? o r 

dan admitirse mas tiempo de ocho meses, aunque sean, y se 
reputen Individuos de la Junta,podrá no obstante 
esta admitir otros en su lugar. 

otros en su lu
gar. 

CONSTITUCIÓN XVI. 

De los exclusos. 

D e los motivos 
para la exclu
sión ; q u e no se 
buelva á admi
tir al excluso, y 
se note en los 
Libros. 

§. I. 

L Individuo que diere motivos graves, que 
ala Junta parezcan suficientes para excluirle, 

sufrirá estapena,y una vez excluso,no se le bol verá 
á admitir, ni el Secretario recibirá sobre ello Memo
rial alguno, bajo la multa de veinte reales vellón, y 
él mismo tendrá cuidado de notarlo en el libro, y 
titulo correspondiente, para que siempre conste. 

CONS-



CONSTITUCIÓN XVIL 

De los Enfermos, Necesitados ,y Difuntos. 

% I. 

o f i c i o s , y d i n - C I algún Individuo se hallare enfermo, luego 
gendas que ha { 3 que lo hiciere presente á la Junta, ó esta 
taVoTioŝfer- lo supiere por otros, nombrará el Presidente dos 
tTdoV 7 n e c e s i " ^ e * o s m a s m ° d e r n o s

 5
 < 3 u e * e visiten, y den cuen

ta en la Junta inmediata, y esta tendrá cuidado 
durante la enfermedad de repetir igual diligen
cia por otros Individuos: Y si se hallase necesita
do el enfermo, constando á la Junta, providencia
rá lo que convenga para su socorro, y lo mismo 
executará en el caso de hallarse algún Individuo 
en otro igual trabajo, ó desconsuelo, procurando 
•subministrarle el alivio que pudiere. 

§ . ir. 

Q u e ai que m u - Quando falleciesealguno délos Individuos 
pre B u i a

l e di"an
 s e mandarán decir dos Misas á expensas de la 

dos M i s a s , y Junta, y se le comprará una Bula de Difuntos: 
So" iosUin<S- Si muriese en esta Corte, deberán todos asistir 
v i d u o s , bajo la ¿ s u Entierro, bajo la pena de quatro reales, para 

multa de q u a - o i ' ^ - - i i • i r > 

t i o reales. cuyo acto dará noticia el que lo supiere al Secre
tario , ó Vice-Secretario, para que lo avisen á los 
demás Individuos. 

F CONS* 
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CONSTITUCIÓN U L T I M A . 

De la observancia de las Constituciones. 

Q u e en la o b 
servancia de las 
Consti tuciones 
estriva la con
servación , paz, 
y adelantamien
to d é l a J u n t a . 

^Onsiderando que la paz, conservación, y 
adelantamiento de la Junta, consiste úni

camente en el cumplimiento, y observancia de 
sus Constituciones, como se ha experimenta
do hasta el presente : haviendo reformado , y 
corregido las que se formaron en veinte y seis 
de Agosto de setenta y uno, ordenamos se guar
den, cumplan, y executen estas, y prohibimos á 
todo Individuo su transgresión, bajo las penas 
impuestas, y las que se estimen oportunas, se
gún los casos, y circunstancias que ocurran. En 
cuya forma, asi lo acordamos, y mandamos, es
tando á este fin congregados legítimamente en 
la Sala Capitular de los Padres Clérigos Meno
res del Espíritu Santo de esta Corte,. en tres de 
Agosto de mil setecientos, setenta y dos. — Li
cenciado Don Antonio Sánchez y Santiago, Presi
dente, zz D.Miguel Antonio Garijoy Lozano.—Doc
tor Don Ignacio Antonio Blanquer.— Licenciado 
Don Pedro Joseph Cabero.— Licenciado Don Jo
seph Lamas y Saabedra. — Dotlor Don Nico
lás Utrilla y Sepulveda.— Licenciado Don Vi" 
cente Sevilla. ~ Licenciado Don Juan Francis
co Navarro. — Licenciado Don Phelipe Pas-
qual Salelíes. —Licenciado Don Manuel Sobro* 
so.—Licenciado Don Gabriel Ruiseco.zz Dotlor 
D.Francisco Xavier Lozano. ~ Licenciado D.Fran
cisco Antonio Portillo, Do&or DonSebastian Qui-
jano Bellon. ~ Dodior Don Francisco Villena Con-

') tre-



treras.— 'HcénemiQ Don Jjum Eloy¥orba,?zD. Jo* 
*sepb de Cobarru.bias. zz Do&or Don Antonio Mo
ran. — Licenc.mdo.Don JumiXimenez de Cisneros, 
Presbyttm¿z Licenciado Don Pedro Nuftez¿zDoti) 
"Gil Medina* — Licenciado .Don Litis Mozo y Ror 
driguez.—DoMFr añasco Galbo Rayo.zz Do&or 
DonValentin Lorenzo Lozano, zz Licenciado Don 
Salvador JoachinDrt?z.zz Liaemiado Don Joseph 

• Zambrano.zz DonEpitaáo Maíheü;zz Don Cayeta
no Leandro Recacha* "zzDon Francisco García de 
Paredes.—Don Pedro Nicolás-de Lera^z Don Juan 
Rafael Berrál* Presbíteros 'j^ón Vicente Cbar
cón, zzDonjuán Cu:es;ta._zzDon Juan Eugenio Lu
cia.—Don Luis Ilario Diaz*zz¥ YÍSÍO todo por 

dos del nuestro Consejo , con lo informado de 
•su orden por el Colegio de Abogados de .esta 
Corte, y lo expuesto ;por el nuestro Fiscal, por 
Auto queproveyeron ten diez, de este mes, se 

acordó expedir?esta nuestra Carta: Por la quai 
-aprobamos por. ahora., sin perjuicio de la Regalía, 

ni de tercero, las Constitucionesqae^aninsertas, 
dispuestas para el régimen, y gobierno de los In
dividuos déla Junta de Jurisprudencia Theorico-
Practica, que hace sus Exercicios en la Casa de 
los Padres Clérigos Menores del Espíritu Santo 
de esta Corte, con la calidad de que los Indivi
duos que no estuvieren recibidos de Abogados, 
hayan de asistir al Estudio de alguno de los del 
Colegio todos los dias, por espacio de dos horas, 
mlmúo el Presidente de la Junta sobre su cumpli-
M t a t & , l 2 u e los Exercicios ipe se hacen en dicha 
Casa del Espíritu Santo, sea, y se entienda por 
ahora, y en el Ínterin quem elige Presidente, 

que 

http://Licenc.mdo.Don


que tenga quarto proporcionado en donde puedan 
executarse, y lo mismo las Juntas de Constitu
ción, y que la multa que se impone en la prime
ra por la no asistencia alas dos Funciones que se 
expresan, sea solo en el caso de no escusarse algún 
Individuo, con expresión de legitimo impedimen
to , al modo que en los Exercicios. Que asi es 
nuestra voluntad. De lo qual mandamos dar, y 
dimos esta nuestra Carta, sellada con nuestro 
Sello, y librada por los del nuestro Consejo. En 
Madrid á veinte y siete de Enero de mil setecien
tos setenta y cinco años.z: Don Manuel Ventura 
Figueroa. = El Marqués de Contreras. = Don An
tonio de Inclán. zz Don Andrés González de Bar
cia.—Donjuán Acedo Rico. — Yo Don Antonio 
Martinez Salazar, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , su Contador de Resultas, Escribano de C á 
mara , la hice escribir por su mandado, con acuer
do délos de su Consejos Registrada.^ Don Nico
lás Berdugo.zzTheniente de Chanciller Mayor.z; 
Don Nicolás Berdugo. 
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INDIVIDUOS/ ' -
Q U E A D E M A S D E L O S Q J J E 
firmaron las Constituciones en tres de Agos
to de mil setecientos setenta y dos, han 

entrado en la Junta hasta el presente , en 
vacantes de ausencias a ó 

Jubilaciones. 

La A . denota los que están recibidor 
de Abogados. 

. L ^ O & o r Don Marcos Ignacio Espinosa. 
Licenciado Don Vicente Perona..... A 
Don Juan Antonio Bernabé. . 
Licenciado Don Candido Toribio de Alarilla A 
Licenciado Don Joseph Antonio Gamo..... A 
Don Thomás Maria Ferrer y Sánchez. 
Licenciado Don Francisco Xavier de Coca y Mal-

donado A 
Licenciado Don Alfonso Hernández; de Bedoya A 
Licenciado Don Máximo de la Canal A 
Licenciado Don Antonio de la Viuda y Peña A 
Don Antonio Marín Bermudez. 
Licenciado Don Andrés Genér A 
Do&or Don Antonio Cuisinier. 
Don Joseph Balgañon. 
DonRaphaél Lucas deBuedo. 
Don Juan Joseph Pérez. 
Don Francisco Simón Martin y Hernández, 
Don Pedro de Laugier y Madrid. 
Dodor Don Vicente Bernardo Muñoz. 

G Don 
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Don Luis Antonio Moreno Palomera. 
Licenciado Don Joseph Antonio Cabeza y Salga

do A 
Don Phelipe Gutiérrez Monroy A 
Licenciado Dpn Joseph Cerdán ., A 
Doctor Don Raphaél Eusebio de Contreras. 
Doctor Don Joseph Ignacio de Joven A 
Don Gregorio Lodares. 
Don Juan Francisco Rivera. 
Licenciado Don Dionysio Beltrán A 
Don Ga'spar Gutiérrez. 
Don Pasqual Gallego Parraga y Valcarcel. 
Don Joseph Moreno Cantos. 
Doctor DouFrancisco Guillen. 
Doaor Don Manuel Albiol. 
Don Félix Ruiz y Aguilar. 
Don Jayme Botella. 
Don Joseph Yañez. 
Don Luis Mulet. 
Don Joseph Ríos. 
Don Bernardino Gómez Faxardo. 
Doctor Don Manuel Alonso Hernández. 
Don Francisco Antonio Tudela. 

N O 



N O M I N A 

DE LOS QUARENTA INDIVIDUOS, 
que actualmente componen 

la Junta. 

Licenciado Don Antonio Sánchez y Santiago, 
Presidente ....... A 

Licenciado Don Pedro Joseph Cabero, Vice
presidente A 

Licenciado Don Cayetano Leandro Recacha........ A 
Don Juan Raphaél Berral-, Presbytero. 
Licenciado Don Vicente Chacón A 
Don Juan Cuesta. 
Licenciado Don Juan Eugenio Lucia.............. A 
Doctor Don Marcos Ignacio Espinosa, Juez Se

cular. ' 
Licenciado Don Vicente Perona, Fiscal...... A 
Licenciado Don Candido Toríbió de Alarílla 

Juez Eclesiástico A 
Don Thomás María Ferrer y Sánchez , Vice

secretario. 
Licenciado Don Francisco Xavier de Coca y Mal-

donado , Tesorerü.» : A 
Don Antonio Marín Bermudez. 
Licenciado Don Andrés Genér,y Pérez,Secretario A 
Doctor Don Antonio Cuisinier. 
Don Raphaél Lucas de Buedo, Promotor Fiscal 

Secular. 
Don Juan Joseph Pérez. 
Don Pedro de Laugier y Madrid, Revisor. 
Doctor Don Vicente Bernardo Muñoz. 

Don 



Don Luis Antonio Moreno Palomera y Promotor 
Fiscal Eclesiástico, 

Licenciado Don Luis Ilario Diaz A 
Licenciado Don Joseph Cerdán.... A 
Doctor Don Raphaél Eusebio de Contreras. 
Doctor Don Joseph Ignacio de Joven A 
Don Gregorio Lodares. 
Don Juan Francisco Rivera. 
Licenciado DonDionysio Beltrán „. ,. A 
Don Gaspar Gutiérrez. 
Don Pasqual Gallego Parraga y Valcarcel. 
Don Joseph Moreno Cantos. 
Do&or Don Francisco Guillen. 
Doctor Don Manuel Albiol. 
Don Félix Ruiz y Aguilar. 
Don Jayme Botella 
Don Joseph Yañez. 
Don Luis Mulet. 
Don Joseph Rius. 
Don Beraardino Gómez Faxardo. 
Do&or Don Manuel Alonso Hernández. 
Don Francisco Antonio Tudela. 



N D I C E 

DE LAS' 
STITUCÍONES. 

constitución I. De los Santos Patronos 
de la Junta ,y las facultades de esta, fol.2. 

Constitución II. De los Pretendientes, y nu
mero de Individuos. 4. 

ConstituciónIII. Délos dias, horas,y Exer-
cicios de la Junta. 5. 

Constitución IV. De las Multas. 8. 
Constitución V. Del Presidente , y sus facul

tades. 9. 
Constitución VI . Del Vice-Presidente. 1 1 . 
Constitución V I L Del Fiscal. 1 2 . 
Constitución VIII. Del Secretario. , 1 3 . 
Constitución IX. Del Vice-Secretario. ídem. 
Constitución X. Del Tesorero. 1 4 . 
Constitución XI. De los Jueces Eclesiástico, 

y Secular ,y Promotores Fiscales. 1 5. 
Constitución XII. De los Revisores. 1 6 . 
Constitución XIII. De las Elecciones. ídem. 
ConstituciónXIV. Délas Jubilaciones. 1 8 . 
Constitución XV. De las escusas, y ausen

cias. 19 . 
Constitución XVI. De los exclusos. 20. 
Constitución XVII. De los Enfermos, Nece

sitados , y Difuntos. 21. 
Constitución ultima. De la observancia de las 

Constituciones. 22. 
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